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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CECYTECH/LP/001/2018, relativa a la adquisición de equipo 
de transporte.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-DT-CT-AD-2018-11, relativa a la adquisición de 3 
camiones con equipo de inyección y succión para limpieza y desazolve de drenajes y alcantarillas.
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO N° IEE/CE215/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se da 
cumplimiento al Acuerdo emitido por el Instituto Nacional Electoral de clave INE/CG426/2018, y en consecuencia, 
se determinan los límites de aportaciones individuales de los simpatizantes, así como de los propios candidatos 
y candidatas independientes, en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE216/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
aprueba el Dictamen de la Comisión para el Seguimiento a las Actividades de Prerrogativas, Partidos Políticos 
y Organización Electoral relativo a la logística de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, integración de 
documentación para casillas, así como la determinación del personal técnico y administrativo que auxiliará para 
dichos efectos, en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN N° IEE/CE217/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, relativa 
al Recurso de Revisión de clave IEE-REV-06/2018 promovido por el Partido de la Revolución Democrática en 
contra de la Resolución emitida por la Asamblea Municipal de Meoqui de ese Órgano Electoral respecto al 
registro de las y los candidatos a Diputadas y Diputados del Distrito Electoral Local N° 11.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN N° IEE/CE218/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que 
se da cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral, en el expediente de clave RAP-
79/2018 y acumulados, en relación al registro de candidaturas a la elección de Miembros del Ayuntamiento de 
los municipios de Delicias y Jiménez, postuladas por la coalición “Juntos Haremos Historia“, por conducto del  
Partido del Trabajo, en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

ENTIDADES PARAESTATALES
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° OTV/LPE/001/2018, relativa a la adquisición, instalación y 
puesta en marcha de una estación de servicio de gas natural comprimido para uso vehicular en la modalidad 
de autoconsumo.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CARICHI
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° OP-PEIH/LP/01/2018 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la obra de agua potable en la localidad de 
Napuchi.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° 002 Concurso N° 26600406 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación del edificio de la 
Presidencia Municipal.

Pág. 2903
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 2904 a la Pág. 2921  
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FE DE ERRATAS en la publicación del Periódico Oficial del Estado Nº 43 de fecha 30 de mayo de 2018, ya 
que por un error de impresión, la parte final que corresponde al edicto de emplazamiento visible a foja 2839 
se encuentra inserto en la parte inferior derecha de la foja 2831, debiendo ser la publicación correcta como 
sigue:
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FE DE ERRATAS
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LUISA PAMELA ALMARAZ DELGADO                       915-39-41-43
-0- 

Atentamente 

Lic. Enrique Humberto Guevara Mata. Rúbrica
Encargado del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua SI
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 06 de junio de 2018.2900  

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CARICHI



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 06 de junio de 2018.                   2903

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JOSE ROMAN ESPINOZA HOLGUIN                              987-45-47
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JESUS HUMBERTO PEREZ CAMPOS                           986-45-47
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-0- 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 06 de junio de 2018.2916  
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IVAN CRISTOBAL OLIVARES CASTAÑEDA                   961-43-45
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OSCAR MANUEL HERNANDEZ POLANCO                   936-41-45
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FREDY OLIVAS GOMEZ                             724-33-37-41-45-49-53
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JESUS AMADO MARQUEZ GAMEZ           660-29-33-37-41-45-49
-0- 
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LUIS ALONSO ARREOLA MARQUEZ         662-29-33-37-41-45-49
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1927/09, formado con motivo de JUICIO 
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. LIDIA SEPULVEDA HERNANDEZ Y GERARDO PORTALES 
CORONEL, y; 

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O S 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a 
que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los LIDIA SEPULVEDA HERNANDEZ Y 
GERARDO PORTALES CORONEL, desde el día diecinueve de marzo del año dos mil cinco, celebrado ante el Titular 
de la Sexta Oficialía del Registro Civil de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, bajo el régimen de sociedad conyugal, quienes 
quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de 
separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad 
con el artículo 257 del Código Civil del Estado.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado 
ante este Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente. Gírese atento 
oficio al Jefe del Registro Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva así mismo 
gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN CULIACAN SINALOA, para que en auxilio de las labores de este 
tribunal se sirva por su conducto ordenar se notifique al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESA LOCALIDAD en 
el sentido de que realice las anotaciones correspondientes en el ACTA DE MATRIMONIO número 00081, del libro 
01, levantada en la Sexta Oficialía del Registro Civil de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa. 

N O T I F Í Q U E S E:

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el articulo 397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Asi, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo FAMILIAR del 
Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actua y da fe. DOY FE.

LIDIA SEPULVEDA HERNANDEZ

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los C. ILEANA ELIZABETH HUERTA OLIVAS y VICTOR HUGO NICOLAS MEDINA JAIMES, según  el expediente 1234/2009 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

 Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. VICTOR HUGO 
NUICOLAS MEDINA JAIMES e ILEANA ELIZABETH HUERTA OLIVAS, mismo que fue celebrado el día siete de febrero del año 
dos mil seis, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 91, del libro número 928, a folio número 165, y en la 
de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 
nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ILEANA ELIZABETH HUERTA OLIVAS

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO
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ENCARGADO
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   (a partir del 30 de junio del 2013)


